
Guayaquil, 30 de abril de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

propietario del bien inmueble ubicado en la Cdla. Samanes V, Manzana No. 530, 

Solar No. 6-F, declaro que he cedido de forma gratuita el uso de espacio a favor 

de la compañía INMOBILIARIA MASATS S.A., para que pueda ejercer su actividad 

económica. 

Agradeciendo la atención a brindada, suscribo. 

Atentamente, 

l'Aguilar 
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Guayaquil, 29 de abril del 2013 

Señores 

Expediente No, 131589 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

María Luisa Camps, en mi calidad de Representante Legal de la compañía INMOBILIARIA 
MASATS S.A., autorizo al Sr. Jinsop Mendez Alvarado con cédula de ciudadanía No. 
0915734552 para que realice todos los trámites correspondientes a la actualización de 
datos y clave de mi representada. 

Atentamente, 
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